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•I en eiu^ á loe veinte días de an promnlgaoión, 1
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*® la *” ^'^ termina la ¡naeroión de la ley 11
*’*^^l¿iaat(? *®®®’^®^* 4* 1“ layes, ne excusa de en

i®y«s no tendrán electo retroactivo, si no 
ía R ^^’^ eontrario. (Úóiiga oieil vigente)

^® 0 ds^ decretó de 4 de Enero de 1880 y Ia Real orden ' 
Poracio^®**^” - ^^’ disponen no se otorgue por las cor- 
•í SBorltu P’‘.“^hioiale3 ni municipales ningún documento 
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BOTA IMPORT AN TJK.—inmedlatameiite que los Síes. Alcaldes 
y SeorotMÍos reciban seta ‘'BOLETIN,, dispondrin que ss fija 

tui ejemplar en si si tía de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número ai guíen te '

;fia8 b®ye’i .<irfene« J’^xpancica qu^ se manden publicar 
®“ i<>^^oletinee Oficiate* su han dé remitir ai Jais política 
teapoetivo, .por ’ouyo oondueto se'pasttrán áloe editoras d» 
1q9 m#2icio¿ado9 póriótUcoas

(O^doneh de 2 1« Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa'sefiores Secreteos cuidarán bajó su mas eetrécTi 

reap a 11a ahí tided, de oonsorver los númeroe de esto JSoiaiíitv 
aolaccioj^os para au encuaderneoidn, que deberá Tariú.

1 carae ai final de cada altó.'
1 AnvaaTtscu. Conforme cnn la candieiAirl.^ del plt«* 
I go quo he Hervido de base pare la sul,açU, nose insertará 
, niugiúi ambicio que sea A íñstanóia de 'parte Aín que abo.
nen loe in^esadas el imporSe de su pubUaación,, i raaón 
de 25 céntíúios por linea 0 parte de el^, y la veut» de cû- 
meros sueltos A do déutimoa. '

1^65iilEiitia íel Cimsejii le Siiiislíos i
(Gacela del 27 de Mayo) j

S. MM. el Rey y la Rema Be- i 
Rónte (Q. j) Q j y Augusta Real- 

ñoiiJia, continúan en esta Corte, j 
^novedad en su importante sa- j

ñeiacián ÿut te ci¿a

PUEBLOS

Benamejí 
Palenoiana

importe 
de Ias 

multas.

PfaS. Cts.
37 60 
37 60

La fianza provisional, por tanto, se 
elevará à mil ÿ cien pesetas en la otase 
de valoree qae en repetido pliego do 
oondioioaes y BoLkun de 8 del aobaal 
sedeterminan.

Las proposioioaesaeformalaráu oon-

da don José Barranoo, por los aervi- 
oios prestados en .el plauJtíjatiiifnio y 
oobranza del arbitrio da “Be^W y. Ale-.
didas-n N

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

forme al modelo que en ese mismo 
Boletín Omoial se pnblioa y vendrán T

Se dió cuenta dq los ingresos babi* 
»! dos en la exaooión dal arbitrio, d® aso
M

GOBIERNO CIVIL
^^^OVlI^ClA DE CÓRDOBA

Circular número i778.
®stó°o° ^ peser de las Circulares de 
^*ToiA ^^*®f*^*^' ’^sertas en el Boletín 
*®8 i i ’' *^^ '* provincia correspoudisn- 
*»10 *7 ^**^ ^^ ^ ^^ "^^ Febrero ú!ti-

**^^^*’ * ^“ remisión de los pre. 
^S97^4q°^ ’^®1 ejeroieio de
^® la ^^ P^ra los efectos del art. 160 
’^®8 de^^ “Bnioipal, los sefiores Alcal- 

°^ ^i°“*^8mientoB qua á centi
es el "^ *^ '*î»cionan, no han onmpli- 
^® ’m**^*”^*^*^ servicio; haciendo uso 
*f‘‘ 182’^’^*^”'’'?“®® ’®* me confiere el 
^’^Sin' ^ ®’8®*®ntes de la sitada ley 
’*iulta*°*’ ^* “cordado imponerles la 
^i U ^'^^ ^ oada uno de elles se sefia- 
^^SíDn^'^j" ^*^^ efectiva en el papel Co
dias 4^ **^^ *® ®^ término de diez 
*fita* c *^®^^**^ desde la publioaoión de 
*®®»enr°°*^f ®° ®' Boletim Onout, 
®^® Pla * ^^^^^i^'do que trascurrido di
cio 0 -^?.®j“ haber cumplido el servi* 
esta r ^ ** *®^® ^* tualta, se considera 
^°*' W^*H^*'^-* ^'^^^ ®’ apremio del 8 
’’"“Odo ’°^” '“ ‘“POfte, y
^ tiiitn * '’®°*rgo llegue al duplo de 
*^®*^^®8p ^* ,^^^'^®’^'^^ *1 Juzgado que 
**8Ún d'^ * para que la haga efectiva, 
'i* ley .’°*‘® t’ "^ ^Q^ «I® ’• ’«P«^^ 
*^8ot¡Vfts**' 'P®’^^'®*®’® de las demás eo- 
•® desoK j ''^ P’'0C6dan, st insisten en 

"Obedienoia.
’ ®ba 28 de Mayo dé 1807.

El Gobernador/ * 
José Maestre J

Número 1785
CENSO ELECTORAL.—ANUNCIO

, Segunda subasta para la contratación del ser
vicio de impieaíón de Listas electorales de 
esta provincia.

Desierta de licitadores y sin efecto 
por oonsigaiente la primera subasta 
intentada por esta Comisión provin
cial para la contratación del servicio de 
impreaión de listas electorales de esta 
provincia, se convoca á nueva licita- 
oión pública, que tendré efecto à tas 
dos de la tarde del dia décimo hábil y 
posterior al de la poblioaoíón de este 
anonoio en el Bolstin Okoial de esta 
pro vio oí a.

El aoto tendrá logar en el salón ba
jo de sesiones de la ezoeientlsima Di- 

‘putaoión provincia!, con las mismas 
solemnidades qae las prefijadas ea el 
número 108 del Boletín Oj/oial de es
ta misma provincia, correspondiente al 
dia 8 del oorrisate mes, en cayo Bolk. 
TIN apareoan por el mismo modo las

acompafiedaa de onantoa dooumeatos 
en ¿1 se presort ben.

Lo que por aouerdo de esta Comisión 
provinoia), adoptado en eegión de 21 
det corriente, ae ananoia en este BoLa- 
TiN OrioiAL para co no cimiento públíoo 
y fines legales oorrespoadientes.

foraoso de Pesas y Medidas an la se 
ganda qainoena de Noviembre, los quq 
despues de deducidos gastos ascienden 
& 632 pesetas 47 céntimos.

Se diÓ on en ta de las modificaciones
jj heohas por la Comieión de Haoiende 
; en Ia tarifa de especies de oonaamo, 

sin alterar en so cómputo los dereebos
,; del Tesoro, aprobándoias el Ayunta- 

k/órdoba 24 de Mayo de 1897,—El ij miento y acordando que se remita el 
Vioepresidente, Emilio QaIzoata. fj expediente original oon memorial fon- 

■ —------------- - ------------- 1, dado al aeLor Delegado da Haoienda
Jide la provincia, 
ISe acordó gratificar á tos soldados 

Jusa Lopez Garcia y José Corpas Lu- 
0«“«» el primero de Zagrilla y el se- 

Extracto de lo. .onerdoe WwitlM ,„ l'^Áto
„t. nor„„..„tA,. o................ _ A 1'?“'“*® y ^•“'>•4 « la gaerr. de

AYUNTAMIENTOS

esta Corporación dorante eí mea de ’ cuba 
T^Í ' V JBioieaibre de 1896.

! 
«

bases generales que hablan de regalar ‘ 
la primera subasta intentada y que re- < 
guiarán esta segunda, noyo pliego de * 
condiciooss, exacta men te igual ai de 
dicha prior era licitación oon las exoap- 
oiones que más adelante han de expe ' 
nerse, se halla oon aquel Bolktim en la 
Sección del Censo electoral de esta Se- ’ 
cretaria, á disposición de cuantos qofe- ^ 

ran examinarto, durante los días y Le
ras hábiles de oficina. Í

El precio tipo para el pago do todo ' 
el servioto en la forma, extensión y con ' 
las oondioiones que en referido pliego 
se mencionan, seriei de veinte y dos 

' mil pesetas, an logar de las veinte mil 
que se fijaron para la primera sabasta.

Sesión del día 7 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Félix Pérez Lnqne. 
Ss leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se acordó satielacer á D. Mignel Ca 

trillo 27 pesetas por impresos faoihta- 
dos en Seoretarfa.

Se dió onenta, y el Ayuntamiento 
quedó enterado, de baberae satisfeoho

oon 126 pesetas á cada uno oon 
i cargo al capitulo de Imprevistos, y que 
so les manifieste, por oficio, la satiefao-
oión oon que la Corporación ha sabido 

1 so comportamiento en la defense de 
' los intereses y dal territorio de la 
1 Patria.

»
i 
f

al Tesoro por Consumos de 1896 á 97, 
8.600 pesetas; por el mismo concepto * 
de 96 á 96, 1.600, y á la Diputación 'j 
provincial, por distintos periodee3.618 )
pesetas 44 cóntimoB. ■<

Se acordó el pago de dos mensnati- 
dades & todos los empleados & qnlen sel 
les deben varias. ;,

El seller Presidente manifestó que ¡ 
para atender al 8srvioio de pesas y me 
didas, en la feria, del ganado de oer* 
da, habla autorizado el nombramiento 
de dos empleados eooidenSales. d

t

Sesión del mismo día 7 oon aHOoiadas.
Se aprobaron las clientas de reoan— 

oión de loe repartos de consumos, se
gundo déficit de 1882 á 83 y repartos 
de 1883 á 84 y 1386 á 86, y se^oanee- 
len las obligeoionee constituidas al 
efecto, para lo que se autórizó el señor 
Aloalde.

Sesión del dia 11
Presidencia

j dei Sr. Alcalde D. Félix Pérer Loque, 
j Se leyó y aprobó el acta de la ante-’ 
Î rior.
i Se acordó satisfacer á Pedro Sery*- 
. no la cnn tided de 6 pOeeUs 81 cénti-

i
Se acordó se abone ana gratifioaoidn 

de 76 pesetas al jefe de la fuerza arma- 
5

mo» por reparos de obre hecboe en el 
oementerioi

Ai Mantiel Avalos 'Moteno 61 pesed. 
tasí& Qéubimos 'por una arroba da oe ' 
ra para la faoción de la Burísima.
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A D. Laorenno Cano 40 pesetas por 
la asisteaoia de la orqoesta á ¡a misma 
fnnoión.

A José María Sanobee Arjona 81 pe
setas 83 céntimos por la reparaoión de 
varias sloantarillas.

Qae se remita al se&or Administra
dor de Eaoienda el expediente de oonl- 
taoión de riqueza contra los herederos 
de D. Antonio Garnie Lopez, y qae en 
«1 primer apéndice que es forme se ha
ga la alteraoién de riqueza de que se 
trate.

Qae la ootnieión de obras y el maes 
tro alarife reoonozoan el AJarbillo de 
la carniceria-qae se ha bandido y for
men el près a pu esto para la oompo- 
8 ioión,

Se aprobó el presupuesto extraordi
nario mandado formar por Beal De
creto de 1.“ de Septiembre último; qae 
se anuncie al público por término de 
qainoe días, y qne, trascorrido, se cite 
á la Corporación & le Junta manioipal 
para su aprobación definitiva.

Sesión del dia 21 
Presidencia 

del Sr, Alcalde D. Félix Pérez Loque.
Se leyó y aprobó el acta de la ante- 

liar.
Se acordó satisfacer é Antonio Le

pera 12 pesetas 60 céntimos por la 
oompestura de tres tsblonee, uno do 
ellos en la Faeata del Bey, otro en la 
Plaza y otro en la Ribera.

Al maestro pirotécnico Antonio Ji 
menez 18 pesetas por nueve docenas 
de cohetes para la festividad de le Pu
rísima,

Gratificar al Presbítero D. Antonio 
José de Luqoe por él sermón en dicha 
festividad.

Que se abonen á Ia imprenta del 
"Diario de Córdoba, 63 pesetas 86 
céntimos por material facilitado à Se
cretaria.

Se destitoyó ó Francisco Nofiee 
Baena del cargo de Alcalde repartidor 
de agnas de la Puerta de Granada, y se 
nombró para suetitnirle à Francisco 
Elias Carrillo.

Admitir como vecino à Meouel Ber
mudez Muñoz, qne deja de serio de Al
medinilla,

Pagar de Imprevistos á los tempo 
reros accidentales D. José Penche, don 
Arsenio Arriero y D. Manuel Bo a che! 
sus haberes del mes de Octubre.

Qae se compongan los ar reoifados de 
las calles dal Bio y bajada de la Huer
ta Palacio, por enoootrarse con des
perfectos.

Que se concedan ¿ perpetuidad las 
nepulturas de primera números 11 y 
12, dal cuadro primero, á D. Martin 
Aloalé-Zamora, que abonaré trescien
tas pesetas.

Presidencia 
de) Sr, Alcalde D. Félix Perez Luque. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobaron les listas de electores 
para elegir Compromisario?, y se acor
dó ponerlas al público por término de 
diaz días.

Que se consigue en el presapaesto 
adicional inmediato un crédito é favor 
del Notario D. Bamón José Linares de 
162 pesetas 62 céntimos por derechos 
y suplidos en tres actas notariales p**^

ra consumos y dos eacritarae de man
dato, con sus copias.

Que se satisfagan al cajero de pri
mera enseñanza por mane de D. Fede
rico Germán Villa, 97 pesetee 94 cén
timos, del 1 por 100 qae le correspon
de por la guarda, oastodia y cobro de 
loa intereses de inscripciones y ree- 
guardo de la caja de depósitos.

Se acordó reconocer á D. José To 
rres Cano 223 pesetas 60 céntimos, 
por habérsele bajado por la Adminis
tración da Hacienda en cuotas de con
sumos, y qae se consigne esta suma 
en el presapuesto adioioual.

Qne se satisfaga á Francisco Alva
rez Serrano 13 pesetas 60 céntimos por 
una compostura hecha en el reloj de 
esta oiadad.

Qae se abone á la casa Abella 37 pe
setas 82 céntimos por impresos para el 
padrón de cédulas personales, y 26 pe
setas de impresos para onentas y pre- 
sapuestos, sel como 66 pesetas por ma
terial de quintas y revisiones.

Que se pague al portero Antonio Je
sús Torres la cantidad de 60 pesetas 
por combustible para los braseros de 

Ilas ofioinas de Secretaría y Juzgado 
municipal, y 111 pesetas reintegro de 
efectos timbrados facilitados à Secre
taria dorante el mes de Noviembre úl
timo.

Se presentó la liquidación de los in
gresos obtenidos en la primara quince
na del mes de Diciembre sobre el arbi
trio de neo forzoso de pesas y medidas 
y servicio de pe.ser y medir, cuyo lí
quido es da 864 pesetas 11 céntimos, 
quedando el Ayunta miento enterado.

Se acordó satisfacer á Antonio Je
sús Torres 130 pesetas por reintegro 
de material de Secretaria del mee de 
Diciembre.

A Antonio Paez 78 pesetas por ma
terial de escritorio y moviliario facili, 
tado á Secretaria, y 11 pesetas 26 oén 
timos por cristales suministrados para 
las ofioinas,

A José Maris Sanohez Arjona 40 pe- 
setas por la limpia y sogaeo de la ca
ñería de la calle Anche, limpia d» ia 
fuente y de la acequia de la calla Ca 
flamero.

Se acordó conceder á José Perez 
Arroyo un pedazo de terreno en la 
prolongación derecha, saliendo, de la 
calle Santo Cristo, de 96 metros cua
drados, y á Antonio Avila Lopes otro 
pedazo de terreno con 96 metros cua
drados, en el mismo sitio.

Se praseotó el presupuesto del coste 
de reparación dal arreoifado de la ca
lle de{ Bio y cuesta de la Huerta Pala
cio, .importan te 484 pesetas 66 cénti
mos, el ocal se aprobó, acordándose 
hacer la obra.

También se presentó el presupuesto 
de la obra necesaria en el Adarbillo de 
la carnicería, importante 443 pesetas 
75 céntimos, aprobándose y acordando, 
se haga aqcetla con orgenoia, así como 
qne ambas se ejecuten por admlnia 
traoión.

Se acordó hacer nuevos libros de 
Censos de Propios con la escrupulosi
dad necesaria, á fin de conocer lo que 
perteneoe a] Municipio, encargando de 
ello al ofioial D. Manoel Ronche!.

Pagar á D, Juan María Garnacho sus

haberes, como ofioial temporero, de 
Julio á 31 de Diciembre.

Asimismo á D. José Penche, D. Ar
senio Arriero y D. Manuel Bouehel, 
lee suyos de Noviembre y Diciembre, 

Y á loa efectos del art, 109 de la ley 
orgánica, se extiende el presente en 
Priego á veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y siet^.—Joan de Ca- 
llava,—V.* B.*: El Alcalde, Félix Pé
rez,

POSADAS
NÚni.483

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Enero de 1897, formado por la 
Secretaria, en cumplimiento à lo pre
venido en al artículo 109 de la vi
gente ley manioipal.
Sesión extraordinaria del día 1.* 

Presidencia
del Sr. Alcalde don Francisco Aranda 

Se acordó proceder á la formación de 
la lista electoral de Compromisarios 
para la de Senadores, que ha de regir 
en el corriente año, y nltimada la ope
ración, se dispuso que una copia lite
ral de aquella se exponga al público á 
los efectos del artículo 26 da ¡a ley de 
8 de Febrero de 1877.

Sesión del día 6 
Presidenoia 

del Sr. Alcalde don Francisco Aranda 
En esta sesión se procedió á formar 

el alistamiento de Jos mozos para si 
reemplazo del año actual y se acordó 
la fijación al público de copiae autori
zadas del mismo, practicar indagacio
nes en averiguación del paradero de 
varios mozos, é instmir expediente pa- 
ra depurar lea causas que hubieren ori
ginado la omisión en sn respectivo alia- • 
te miento del mozo Manuel Alarcón 
Cobos.

Sesión ordinaria del día 8 
Presidenoia 

dal Sr. Alcalde don Francisco Aranda i 
Leídas las actas de las tres anterio

res, la primera ordinaria y las otras ex 
traordioarias, fueron aprobadas por 
unanimidad y ratificados los acuerdos 
en las dos últimas consignados, acor- 
dándose lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales propeesta por 
la presidencia para el corriente mee.

Aprobar también el extracto de loe 
acuerdos tomados por La municipali
dad durante el mes da Diciembre últi
mo y qae se remita para an pnblioa- 
oión al Gobierno civil de la provincia.

Aprobar asimismo las onentas indo
cumentadas de fondos municipales res
pectivas al anterior trimestre y que se 
remitan por duplicado à la Comisión 
proTÍBoial á los efectos que están pre
venidos.

Establecer ia prestación persona! co
rno reoarso para el fomento de la? obras 
públicas municipales de toda especie 
que se estime oportuno ejecutar y que 
se proceda á formar el padrón de to
dos los habitantes obligados á daría.

Que por la Secretaría se proceda á 
instruir expediente para las obras de 
alcantarillado de las calles de este pue
blo y por el perito titular á la forma
ción del oportuno proyecto do!, presu
puesto de las miamas, nombrando á loa

seflores Alcalde y Concejales don Pe* 
dro Vargas y don Rafael Hidalgo, par» 
que de acuerdo con referido perito, es* 
tudien el proyecto de aquellas.

Autorizar ai señor Alcalde presiden* 
te para la reposición de la arboleda per
dida en las rondas de la población, eje- 
outéndose Ias obras por el sistema de 
administración y abonándose su coito 
con cargo al crédito consignado en pre
supuesto para atender á referido ser
vicio.

Colooar tapaderas de madera en les 
depósitos de agua existentes en los jar
dines públicos y qne este gasto ea sa
tisfaga con cargo al crédito ooneigne^e 
en presupuesto para material de paseos 
y jardines.

Sesión del día 13
Piesidenoia 

del Sr. Alcalde don Prauoisoo A raed» 
Leída y aprobada el acta de la «ot® 

rior, quedaron acordados los partie»' 
lares siguientes: '

Quedar enterado de una circular ^®^ 
Gobierno civil de la provincia, dicta® 
do reglas para la formación del presa* 
pneste adicional st ordinario vigente y 
que la misma se ten^a en onenta al 
tiempo da cumplimentarse dicho ser
vicio.

Nombrar 4 don Rafael Serrano P»' 
lacios, Mayordomo recaudador de If® 
fondos de la Patrona María Santísi*®® 
de Ia Salud, por defunción de don J®®® 
María Guzmán y Rodríguez, que vea'* 
desempeñando dicho cargo.

Renovar por sorteo la actual JaO^* 
perioial y elevar á la Administració® 
provincial de Hacienda las correspoU' 
dientes listis pera el nombramiec^® 
por parte de la misma de los peritos f 
suplentes que á ella corresponde des’? 
nar, disponiendo que â los elegid®® ®® 
les notifique su nombramiento, Î®^" 
dando designado el señor Concajsl do® 
Pedro Vargas, Vicénrasidente de rc^® 
rids Junta.

Sesión del día 22
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Francisco 
Laida y aprobada el acta de la a®*'®'

riOr, se acordó lo siguiente:
Quedar enterado de habar oe®®^® 

don Manuel Navarro García en el ®®^ 
go de Agente da este Ayuntamiení® ^ 
la capitel y de la entrega de valof®® 
hecha por el mismo, así corno dal J® 
greco de estos en arcas monicip®'®*' 
aprobar la cuenta rendida por d*®, 
señor y la presentada por ehSeoret®^*® 
á quien se comisionó para Ia correap®^^ 
diente liquidación con aquél, y q®® 
importe de una y otra se ebon®® 
cargo á loa ca pítulos y artíonlos reep®® 
tivos del presa puesto vigente.

Dadarar definitivae y que se p® * 
quen como tales, las listas elector» 
de Compromisarios para la de 9»®® 

Ól®*^®"* hS'
Declarar ultimado el padrón de ^^ 

hitantes de este término, reotifi®® 
para el corriente año, y listoa en btV 
to que previene el art. 19 ¿e 1» 
municipal, disponiendo que ast®® - 
publiquen como definitivas y 8® ’^^'’íxn 
á su tiempo á la Exorna. Dip®^^. 
provincial el resumen que dotar® 
el art. 23 do aquella,

Aprobar dos cuontas de obra d® ®
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®°“ ‘^®®^“° •’ oemente- 
católico de esta población, y que su 

Qfina'i’^ * j^ P*ei*6 oon oargo al crédito 
presupuesto para mate- 

i de cementerios, 
Aprobar asimismo y en cuanto á la 

poraoióa compete, las cuentas de

Saatí-
^ '* Salud, respeotivas al año 

^^^^ é 96 y al periodo 
de P ^^‘* ‘’*®^® ®' ■^’ ^® •^’*Mo ai 13 

ñero del ejercicio corriente, dis-

al Mayordomo 
sifa n fsjojiaidn al Obispado de 

* ceeis á los fines que procedan, 
u. * ^' ®* Alcalde Presiden- 
obras^*°'*^^ ^^ °^^° ^®* Perito titular de 
sihl j’^* ’“ Preaentaoión, lo antas po
ra *”’^®®’® **• prese puesto pa- 
líes 6 ^* *ioautar¡llsdo de las ca- 1

"6 esta localidad.

Sesión ordinaria del día 6 
Presidenoia

del señor segundo Teniente de Aloalde 
D. Rafael Hidalgo Rodríguez

Leídas las actas de .las dos anterio
res, la primera ordinaria y la segnnde 
extraordinaria, fueron aprobadas por 
Onanimidad, y ratificados los acuerdos 
en esta última tomados, acordéodose lo 
sigaiente:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales para el corrien
te mes.

Aprobar asimismo el extraoto de los 
acuerdos tornados por el Ayuntamien
to durante el mes de Enero último, y 
que ee remita el mienao al señor Qo-
bernador civil de la provincia para su 
publicación ea el Bolbtin Üfioial.

Que se haga saber nuevamente al 
Perito titular de obras, presente lo aa-- 
tes posible el proyecto de preanpueeto 
para tas de alean tari! la do que se le tie
ne encargado.

Que por el aeñor Alcalde aa ordene 
la inmediata reposición de la arboleda 
perdida en las rondes de la localidad.

Señalar el término de quince nias 
para que por sus respectivos dueños ó 
inquilinoa ee blanqueen las fachadas y 
parte exterior con vistas á la vía pú
blica, de todos loa edificios, solares y 
oeroas comprendidos en el ussoo de la 
población.

Enoargar al Perito titular de obras 
estudie la manera de reformar el pozo

Sesión del d¡a 27
defq Presidencia

r- Alcalde don Francisco Aranda 
rinc^' * ^ “probada el acta de la anis

ase aoordó lo que sigue:
don ^'^*^^®/' '“ aaonta de gastos cansa- 
ParaV^ ^' ^““°®’ Serrano Palacios

” °P«aoiones neoeeariaa à la 
W ?" .’*•* P"‘*^‘^“ •’• Habitantes 

Witio n J oorriente año en la
«ñ. íí"¿“ •“ y ’“ ■“ '- 

®*0oo pesetas se le abone al mis-
*^ ®“rgo al orédito consignado en 

®®r»io^o^^*° ^^'^^ ateoder & referido 

Í6tar?^'^°^*^ ^^® '’*®®® ^ Í®* Ha de su- 
®*dn^d^t* ^*^'^° titular para la forma- 
isa ql * P’'®yeoto de presupuesto de 
^* esf^^ ^" aloantariliado de las calles 
’'“itintF ^®*Hlo, y que las mismas es le 
tos ^ dicho perito á loe efeo

'“«loados.
®iÓa extraordinaria del día 31

^®^8r Ai ^‘‘®«i‘Í6noÍe
Coa' ®*J‘*® •ion Francisco Aranda 

®l’8taiû‘*^”**^° ^^ '^ reotifioaoión del 
tQ»] p ^*’®‘° ^« los mozos para el ao- 
’® 61 jj.^^^®^°’ ®® acordó: la inclusión 
^ano o*”®® '^® los mozos Antonio Na- 
^ ^6 *i ®“°hez y José Lorente Lozano, 

^* J®*^ Cuevas Torres, 
’'•bdex v°^^^^ Huján, Florentino Fer
ros, , ®“5“e2 y José Santiago Mu- 
^^^“an¿ ®®^6far que et mozo Eugenio 
*'®’’“‘ea(¡(M ^latcón Corresponde al alis- 
^®*‘66ho " ^^^* villa, por tener mejor 
^**1 Su *^'*^ *^ Ayuntamiento de Cue 
^^“'“tdo ° j^^® listas ha sido también 
^'“ho v’ /®P““’6ado ss comunique á 
*^®“toB ."“^‘P’® 6»ta resoluoiÓD á Joe 

^®®*'etarf '^^ ^^^*"6010, forúiedo por la 
’"‘®®tó en ^ “P^^ohado por el Ayunta- 
*^*^“»' Goh ^^^''^^ da ayer, se remite al 
^*’’® eu ‘^* ^® provincia
\^> •“ ®^ ®°^^’‘« Ow-
b ^“aaden prevenido.

Secret * f^® Febrero de 1897.- 
‘^’““^*“ieato, An- 

*®\^’dalgo ^" ^'‘ ^' ^¡‘’“■de, Ra-

negro para el servicio da los niños que 
asistan á las escuelas públicas, y en co
so de no ser suceptible de ello, presen
te el oportuno proyecto para la oons- 
bruoción de otro,

Sesión del día 10 
Presidencia 

del señor Alcaide Ü. Francisco Aranda 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares eiguientes.*

Declarar vecino de esta villa 4 Ma
nuel Delis Luque, por haber justificado 
que lleva en la misma de residencia el 

*oaerdo8 tomadoa por 
’*♦ 1897 f "^“‘® «1 mes de Febrero 
•“ Seoretaría
” ®ftfoolo '•°*° * '° prevenido en 
"‘’‘®H»ipal ®“®’® á® 1“ ley

vigente.

tiempo que marca la ley, y que se co
munique así al Ayuntamiento de su 
anterior vecindad, á los efectos correa- 
pondiente.

Nombrar como perito práctico á Aa- 
tonio Santiago Amo, para que repre
sente ai pueblo é intervenga en las ope
raciones agronómicas que hayan da 
ejaontarae con relación al término de 
esta villa por la brigada encargada de 
los trabajos necesarios para la rectifi
cación de Ias cartiílas evaluatorias de 
lá riqueza rústica y peonaría y forma 
oión del catastro de oultivoe, rsolamán- 
dose de los propietarios deolaraoiohes 
juradas de la ganadería que posean.

Conceder al señor primer Teniente 
de Alcaide don Mariano Franco San
grador, licencia por un mos para Rosen- 
taree de esta localidad y eu término.

Crear nuevamente, con la gratifiât, 
oión consignada en presupuesto, la pía* 
za de Agente de este Ayuntamiento en 
lá capital de Córdoba y nombrar para 
su desempeño á don Francisco Cuesta 
MarUnez, autorizándo á loe «efloree 
Begidorea Slndioos para que juntos ó 
separadamente otorguen á favor de 
aquél el oportuno poder, ante Notario 
púbiioo, á fin de que pueda represen-

T

íar á la Oorporaoión en onantoa aenn- Urbano para verifioar obras ,de refor.
tos se-le confíen, 'expídiéndósela ai 
efecto la oorrespoediénta credencial.

Qne con Arregló á lo que resulte del 
amiUaramiento y rapartiúiiénto de la 
ooatribnoióni ee expida el certificado 
qae reclama don Ealtque Villalba en 
representaroión de don José López Roí- 
dín.

Sesión extraordinaria del día 13 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Fraaoisco Aranda 
Ea esta sesión se aoordó;
Declarár éxóluídó deralistamiento 

para el aotnal reemplazo, al mozo Ma
nuel Ontiérrez Santisteban; qaedar en
terado de ana oomónioaoión del señor 
Alcalde de la oindad de Onevas con res
pecto al mozo Eugenio Fernández Atar- 
oón, y proceder al cierre definitivo de 
dicho alistamiento, á loe efectos de 
Ia ley.

Sesión dí$ día 14 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Francisco Aranda 
Piautioado el sorteo de Ice mozos 

alistados pera el actual reemplazo y de 
loe sojetos á revisión de los tres ante
riores que no habían sarteado, se acor- 5 
dó fijar ai público copias autorizadas j 
de la lista de extracción y ia remisión 1 
de tres copias del acta del sorteo al sa- 'f 
ñor Presidente de la Comisión mixta, 
á los efectos que previene la ley.

Sesión ordinaria del día 17 i 
Presidencia 

del aeñor Alcalde D, Pranoiaoo Arafida ‘ 
Laidas las actas de las tres antério- j 

res, la primera ordinaria y las otras 
dos extraordinarias, fuerou aprobadas ! 
y ratificados los acuerdos consignados 
en las dos últimas, acordé o dose lo si
guiente:

Autorizar la colocación de una lápi
da sobre la sepultura á cubierto que en 
el cementerio oatólioo de esta villa ocu
pa el cadáver de Joaquín Santiago Ro- í 
drigaez, Í

Conceder á José Bocero Santiago el j 

socorro mensual dé diez pesetas para 
ayuda de laotaocia de su hijo Agustín, \ 
empezándolo a cobrar cuando la co- J 
rreeponda en túrao, por estar oubier- * 
tas las ocho plazas oreadas por el Ayun- 1 
ta miento. j

Quedar enterado de haberse dado ! 
principio á los trabajos necesarios pa- | 

• ra la reposioióo de -ia arboleda de Ias I 
rondas. }

Entregar al cabo dal resguardo de j ta de los servioios de bagajes y alam
brado púbiioo de esta villa, para el 
ejercicio económico de 1897 á 98, ten
drá lugar en estas Casas Capitulares y 
ante mi autoridad, á las doce y una de

couBumos Antonio Lacena el importe ! 
de la malta impuesta en Junte admi-'f 
nistrstiva á Antonio Torronterae San- 
tiago por contravención á la lev v ro 

_ . □ , -—“«““t n tas noce y una ae
* Nombr * 1 *" “®H®“® respectivamente, del día que

Nombrar al sargento correspondien- ¡ complété los quince, contados desde la
, * * .??®'7 '^°®^ H-ara Uceda para ¡ inserción del presente edicto en ni Bn. 
la medición de los mozos del aotnal

inaerción del presente edicto en el Bo-

reempiazo y revieida de loa tras ante
riores y A loa médicos citniarea de este 
municipio para la práctica de losreoo- 
nooimientoa faouItativoB qua fuera ne- 
oesario ejeoatar.

Sesión del día 24 
Presidencia

del señor Alcalde D. Fraooiaco Aranda 
■ Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se aoordó lo que signe:
Oonoeder hosnoia & don MatlMuo 

Blanoo Angolo y don Simón Serrano

j LKTiíí OïioiAn de esta provincia, à ou- 
I'yo fin se encuentran de maaifieato los 

Í« pliegos de condioiones respectivos, en 
eata Secretaria municipal.

1 Hornachueloa 2-1 de Mayo de 1897-, 
í —José Herrera.

POSADAS
K4ia.lí9e

Don Francisco Aranda Torras, Aloalde cens- ' 
titucional de esta villa, .
Hago saber: que terminado en bo- - 

irador al apéndice al amiHaramienta

mas .en sua reepectivas caeas.
Aprobar sin mod-ifipapión alguna loa 

proyectos del presupuesto maaioipaJ, 
adicional si ordinario vigente, y el rea* 
pectivo ai ordinario para el próximo 
año de 1897 á 98, disponiendo su ex
posición al público, por el término de 
quince días.

Autorizar al señor Alcalde presiden.'*, 
te para adquirir las palmas necesarias 
con destino, á la festividad del próximo 
Domingo de Ramos,

Proceder á la medición y reconocí . 
miento de varios mozos que por hallar- 
se ausentes de los puntos donde han 
sido alistados y residir en este pueblo,, 
lo han solicitado asi, y que de su reeni-. 
tado se remita la oportuna oertifioe- 
oión á loa señores Alcaldes respecti
vos, en cumplimiento y á los efectos de 
la ley.

El anterior extracto, aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión -le ayer, se 
remite al señor Gobernador civil de là 
;prov¡ncia, para su publicación eu el 
BoLSTití OpiouL de la misma, según es
tá prevenido.

Posadas cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y Biete.-El Secreta
rio del Ayuntamiento, Antonio Uceda. 
“^V. H,‘: El Alcalde, Aranda.

Í
LACARLOTA

Nùni.l76S
Don Juan Aguilar Muñoz, Alqalds cousytu- 

cional da cata villa,
| Sago saber: que habiéndose termi- 
1 nado en borrador el padrón da cédulas 

personales que ha de regir en el pró
ximo año eocnómico de 1897 á 98 se 
hace público por medio de este edicto 
para que todas las personas que se ha
llan oompreadidas en el mismo, por es- 

j tar sujetas á dicho impuesto, puedan 
i aducir las reolamaciones que estimasen 
1 procedentes á su derecho; en la inteli

gencia que transcurrido que asa alpla-
1 zo de quince días, que estará de mani- 
j fieeto en la Seotataria de este Ayuntn- 
1 miento, no se oirá de agravio.

La Carlota 20 de Mayo de 1897.__  
Jnaa Aguilar.—José J. Jiménez.

HORNACHUELOS
Número 1796

Don José Herrera y Arwa, Alcaide coastíta- . 
cional do esta villa.
Hago Baber: que el aoto de la aubaa-
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de la riqueza de iomnebies, cultivo y 
ganadería de este término, qne ha de 
servir de base al repartimiento de la 
oontriboeiÓn territorial y urbana del 
próximo eño económico de 1897 á 98, 
queda el mismo por diepoeiolón del 
Aynntamiento y Jonte pericial ex
puesto al público en la Secretaría mo- 
nioipal, por término de qainae dias, 
contados desde el signíente al en qne 
esta edicto aparezca inserto én el Bo
letín OxioiAL de la proviooia, á fin de 
qne todos los oontribayentes poedan 
enterarse de las variaciones qne en so 
riqueza amillarada se hayan hecho y 
entablar únioamente sobre dichas alte
raciones dentro del indioado plazo y 
ante la expresada Jauta perioial, las 
reolamaoionas de agravio, absolnto ó 
comparativo qne orean pertinentes á 
su derecho, conforme á ¡o prevenido en 
el reglamento de 30 de Septiembre de 
1886.

Posadas 23 de Mayo de 1697.—Fran- 
oieoo Aranda. —Antonio Uceda, Secre
tario.

TORRECAMPO
Núm. 1799

Don José Campos Blanco, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que dictaminadas por 

el sefior Regidor Sindico deeste Ayun
tamiento y según acuerdo del mismo, 
se hallan expUBstae al público en la 
Secretaria munioipalj por término de 
quince dias, que empezarán á courterse 
desde ol en que apurezca el presante 
en el JSclbtis Oproian, las' cuentas mu
nicipales respectivas á loa años 1888 á 
89, 1689 á 90,1890 á 91,1891 a 92, 1892 
á 93, 1893 á 94, 1894 à 96 y 1896 á 96.

Torrecampo 22 de Mayo de 1897.— 
José Campos.

POZOBLANCO
Núm. 1809

Don Juan Pernandez Daefias, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento cúnatitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio indus
trial de este pueblo, correspondiente 
al ejercicio de 1897 á 98, queda ex- 
puesta al público por término de qoin- 
oe días, en la Secretatía del Ay anta- 
miento, para qne pueda ser examinada 
por cuantas personas lo orean conve
niente.

Pozoblanco á 26 de Mayo de 1897,— 
El Alcalde, Juan Fernández Daefias.

ALMEDINILLA
Núm. 1808

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: qae acordado por el 
Ayantamiento de mi presidencia y vo
cales asociados de la Junta municipal, 
el arriendo á la exclusiva de los dere
chos de consumo de las especies de 
carnes de todas otases y liquides, para 
cubrir el encabezaoáiehto de consumos 
y recargos autorizados, en el pfóxlmo 
afio económico de 1897 á 98, y para lo 
qne ha eido autorizado pó? el señor Ad
ministrador de Hacienda de la provin
cia, se convocant icit adores pareja 
primera subasta, qtte tendrá lagar en 
as tas* Oes as Co Deis ten ates, al undécimo

día de aparecer este edicto inserto en 
el BoIiBt;n OyioiÁi de la provinoia, de 
diez á doce de la maflana, bajo el tipo 
total: las oarnes de 4.065 pesetas 93 
oéntimos, y loa líquidos de 14.804 pe
setas 19 oéntitnos, y oondioiones qne 
abrace en el expediente formado al ob
jeto, el casi se enouentra de manifiesto 
en esta Secretaria Gapltolar, para oo- 
nooimiento de las personas qne qaieran 
interesaras en la aabasta.

ÁlmediniUa 24 de Mayo de 1897.—

JUZGADOS
MONTORO

Número 1660
Don José Garete Valdecasas y Garola Valde- 

oosaa, Juen de primera inataneia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mí cargo y Esoribajuía que despacha el 
actuario, se siguen autos ejecutivos á 
pedimeute det Procurador don Juan 
Pablo Hidalgo Morales, en nombre y 
represautaoión de Miguel Díaz Agüe
ra, contra Catalina Carrasco Rodrí
guez, vecinos de Adamuz, sobre cobro 
de pesetas, en los cuales por providen
cia de hoy, he mandado sacar á públi
ca subasta, para su venta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su tasación, las fincas si
guientes:

FINCAS
Una casa en la eslíe deí 

Pósito, de ia villa de Ada 
muz, marcada con el número 
catorce: linda por la derecha 
entrando U de don José Ai- 
ver; por Ia izquierda la de 
Juan Redondo Luque, y por 
la espalda corrales de Ib« ca
sas de la calle Juncal, y sale 
á la subasta en nueveoientae 
treinta y siete pesetas oin- 
onenta céntimos

Una suerte de olivar en el 
término do Adamuz, sitio Co
llado del Lobo, oonooida por 
Sotana de loe Pinos: Jinda por 
Norte el regajo del Barranco 
de los Cerezos; por Levanto la 
soerte de ia Ucábría do la 
Foente, que se relacionará; 
por Sor Pedro José Carrasco, 
y Poniente Antonio José Ca
rrasco y Antonio José Amil, 
bajo cuyos límites hay una 
superficie de dos fanegas y 
sois celemines de cnerda y en 
ellas doscientos treinta y seis 
olivos, dos pinos, porción de 
chaparros y algnnos fruta
les, oorreapondiéndote la sex
ta parte de la oasa pesebrera 
que hay dentro de la finca, y 
sale á la subasta en ochooion 
tas veinte y cinco pesetas 

Otra suerte de olivar en el 
mismo sitio que la anterior, 
oonooida por la de las Zabor
das no ovas y Umbría de la 
Foente: liada por Norte con 
el regajo del Barranco de los 
Cerezos; por Levante el cha
parral nombrado de jos Ala
mos; por Sur Pedro José Ca
rrasco, y por Poniente el cha-

Pto. Cts,
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í
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parral nombrado la Vifla, ba
jo cuyos límites hay una su
perficie de cuatro fanegas y 
cuatro celemines de cuerda y 
en ellas porción de posturas 
interpoladas,' chaparros y fru
tales, y las ruinas de las za
húrdas y haijaderes, y salen á 
la subasta en caatrocientas 
ochenta y siete pesetas cin
cuenta oéntimos *

Y otra suerte de olivar y 
terreno manchón en el sitio 
del A godille ó Churreta! de 
Navarredonda, coa cabida de 
quinoefanegae y en ellae dos
cientas oinenente plantas y 
terreno montuoso y desmon
tado: linda por Norte Barto
lomé Redondo Canales; por 
Levante herederos de don Sal
vador Oaroía; por Sur la Lo
me del Agadillü, y por Po
niente postural de Antonio 
Redondo Romero, y este á la 
subasta en noevecieutas pe
setas 900

1 Habiéndoee sefialado para eu rema- 
1 te cl día cuatro de Junio venidero y 

ÓO

l

hora de tas diez de su mafiana, simol- 
táneemente en lee Salas de Audiencia 
de este Juzgado y del Mnnioipal de 
Adamuz, bajo las siguientes 

CONDICIONES
1 .* Que mara tornar parta en la Bu- 

basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz-

- gado Ó en el esublaotmiento destinado 
; al efecto, una cantidad igual por lo 
I menos al diez por ciento efectivo del 

valor que sirve da tipo, sin cuyo re
quisite no sarán admitidos.

j 2.* Que no se admitirán posturas 
j qae no cobran las dos terceras partes 
; de la cantidad fijada.

3 .* Y que loe títaíoe de propiedad 
de he fiadas nombradas Sotana de los 
Pinos y Zabordas naevas, se ene o en
tran de manifiesto en la Escribanía del 
aotnario, los qne se han obtenido por 
oertifioaoión del Registrador de la pro* 
piedad de esta partido, con los onales 
deberán oonformarse los tioitadores y 
sin qae poedan exigir otros, y respecto 
de las demás fincas no se ha suplido 
esta falta por la parte gestionante,

Dado en Montoro á diez de Mayo de 
mil ochooientoa noventa y siete.—José 
Garola Valdecasas.— El uetnerio, 
cenciado Juan Miguel Criado.

CORDOBA 
Nim. 1791

Li
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* Don Antonio Alonso Solano, -Tnes de instruc- 
j ciÓn de esta capital.

J Por el presente se oita y llanas á lee 
dnefioadelas prendas qne ai final se 

i detallan, las oaafes faeroo enoontra- 
1 das en poder de Isabel Aljarilla Loren- 
f te, de esta vecindad, como procedentes 
t de diferentes hartos verificados ea esta 
i población en los últimos días de! pasa

do mes de Enero, para qne en el térmi
no do diez días, contados desde el en 
que tenga logar la inserción del pre ‘ 
sente en la Ooceta de .liadriii y Bolb- 
Tiw Ovic AL de esta provinois, se pre
senten en esta Joagado, calle Marqués 
del Villar, número tree, á prestar do- 

. ola ración y oir el ofredmiento de la

causa que contra ta Aljarilla sigo P*^^ 
dicho delito.

Dado en Córdoba á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y emte.— 
A. Alonso Solano.-P. M. de S. SA Li’ 
cenciado J. Antonio Montero.

Prendas 
Una enagua negra.
Una fonda de almohada con tiras 

bordadas.
Una camisa de hombre listada.
Una camisa de mojer con tiras bor

dadas.
Otra camisa de mujer con puntas en 

el trapenes.
Un jugón de niño.
Dos pañuelos.
Y un pantalón de císter.

REMONTA DE CORDOBA

Núm,1786
JUNTA ECONOMICA,-ANUNCIO

El día diez y seis del próximo ®** 
de Junio, á las diez de la mafiana, 8® 
Celebrará en este astableoimieüto 
gunda subasta pública para la venta á’ 
una yegua clasificada de desecho.

Córdoba 26 de Mayo de 1897. ^ 
Oficia! de Contaduría, SecretariOi A® 
tonio Navarro,—V.* B.": El Coronal 

Presidente, M. González,

SUBASTA
Se hace para el arriendo del oortij® 

del Alcaparro, compuesto de 1 274 f* 
negas de tierra, en el término de le ®'®' 
dad de Córdoba y de ia propiedad 0* 
Eioelentlmo Sefior Duque de Medica 
celi.

Dicha subasta tendrá lugar el díe ^^ 
de Junio de 1897, en la oficina dn ^* 
casa Administración de dicho Excel®^ 
tísimo sefior, en la ciudad de Montill*' 
donde también se encuentra de æ®^'^ 
ficato el pliego de condiciones. 1®

Sección de anuncio®
LOS NUEVOS BË- 

partimientos para las contribue!*’' 
nes de rústica y urbana, se IibÜ^ 
de venta en la imprenta del "Dl^' 

RIO DE CORDOBA.„

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan ^^ 
venta en la imprenta del DlARl^ 

DE CORDOBA, Letrados, 1^*

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallad 
de venta en la imprenta del Bl^ 

RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veo 
en la imprenta del "Diario de Cór

^^^^^^ - eî-
Los pedidos se remiten á vu 

ta de correo,
Imprento del DIARIO DE CÓBDOBA
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